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Para la ejecuclOll de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

RESOLVCION del Servicio Nacional de Loterfas
por la qua 'se hace .público el programa de premios
para' el sorteo que se ha de celebrar el día 15 de
septiembre de 1972.

Esta lista comprende 9.320 premios adjudicados. para. cada
serie, en e3te sorteo. En el conjunto de las ocho seri~s,

74.561 premios, por un importe de 980.000.000 de pesetas.

Madrid, 5 de septiembre de 1972.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda..

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 15 de septiembre,
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de
Guzmán el Bueno, número 125. de esta capital, y constará de
quince series, de 60.000 billetes cada una, al precio de 500 pe·
Getas el billete, divididos .endécimos de 50 pesetas; distribu
réndose 21.000.000 de pesetas en 8.724 premios para. cada serie.

RESOLUCION del Servicio Nacional de LoterCas por
la que se adjudican los cinco premios. de 2.500 pe·
setas cada uno, asignados a, 'las doncellas Que 88
citan, acogidas en la 'Beneficencia Provincial de
Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar~
tieulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial .Francisco Franco". Establecimiento de Beneficen~
da PI'ovincial de Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes:

María Dolores Gómez y Olmo, María Emilia García Contre·
ras, Almudena Fernández Jiménez, María Yolanda Gómez Cruz
y Auren Angeles Bueno Aguilar.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos.

Madrid, 5 de septiembre de 1972.-El segundo Jefe del Servi
cio, -Joaquín Mendoza.

unidades de millar. centenas, decenas y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contendrá seis bolas.
numeradas del O al 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9.

El orden de adjudicación de premios será de menor a mayor.
En cada extracción entrarán en juego tantos bombos como se
requioran para obtener la combinación numérica prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para 108
de 30.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean ig-ua~

les y estén igualmente dispuestas que las de 'los números
obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 150.000 pe
setas inclusive en adelante se obtendrán también por el orden
de menor a mayor cuantía de los premios. extrayéndose de cada.
uno de los cinco bombos una bola, y las cinco bolas extraídas
compondrán el. número premiado. En el supuesto de que la.s
cinco bolas extraídas fueran todas el o, con lo cual el número
resultante s~ría el 00000, se considerará que éste representa
al 60 ,oca.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los premios primero, segundo y tercero,
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme~'

ros. anterior y llosterior de los premios primero, segundo y ter~

tercero, se entenderá que si sallese premiado, en cualquiera de
ellos. el número 1, su anterior es el 60.000, y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe..
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero,
segundo o tex;.cero correspondiera, por ejemplo, al número 25,
se consideraran agraciados los 99 números restantes de la
misma; es decir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premio dl3 5.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los· que
respectivamente se deriven, agraciados con los premios prl-.
mero, segundo o tercero. .

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las don~

celIas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia pro·
vincial a que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción:
de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concursantes interesados
en el' sorteo tendnin derecho. con la. venia del Presidente,
a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficia.l
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminiCiones.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admi
nistración de Loterías cuando 'el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida.
la Administración expendedora, o en la misma Administración
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en que radique dicha Administración.

Madrid. 5 de septiembre de ]972.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodrigyez Cirugeda.
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1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 1.000.000 (una .extracción de 5 cifras)
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras)
2 de 150.000 (dos extracciones de 5 cifras)

16 de 30.000 (tres extraccion~s de 4 cifras) ...
U300 de 5.000 !treinta extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio primero ." .. , ", , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo ;...................................•....

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de lb. centena del pre·
mio tercero .

599 premios de 5.000 pesetas cada. uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras' sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

5.999 reintegros de 500' pesetas cada uno. para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

8.724

1 premio de 500.000 pesetas, para el billeto núm.ero
Vendido en Laja.

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número

Vendido en San Seba.stián y reserva.

14 premios de 200.000 pesetas cada uno, para toctos lbS
billetes t¡¿rminados en ".;,

700 premios de 25.000 pesetas cada uno, para todos lº-ª:
billetes terminados en

Premios
de cada aerle

1 premiQ de 2.000.000 de pesetas, para el billete nú-
mero o •••• , o •• _,_ o •• o •• o •• o •• o ••••• o •••• , o o.. 35419

Vendido en Palma de Mallorca, Sabadell, Gi
jón, Murcia, Tala.vera de la Reina, Albacete,
Barcelona y Santander.

1 premio de 500.000 pesetas, par& el billete número o.. 3637-{

Vendido en Madrid.


